
   

 

 

REF:  APRUEBA ORGANIGRAMA DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 

CULTURAL Y REVOCA RESOLUCIÓN EXENTA N°0943/2021  

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº      0633  

SANTIAGO,      22 DE ABRIL DE 2026 

 

VISTOS:  

 

La Ley N°21.045 que crea el  Minister io de las Culturas,  las  Artes y  el  Patrimonio; 

el  DFL N°35 de 2017, que f i ja Plantas  de Personal  del Minister io de las Culturas,  

las Artes  y el  Patrimonio y del  Servic io Nacional  del  Patr imonio Cultural;  el  DFL 

N°1 del año 2000, de la Secretar ía General de la  Pres idencia,  que Fi ja  Texto 

Refundido, Coordinado y Sistema tizado de la Ley N°18.575 Orgánica  

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;  el  art ículo 61 

de la Ley N° 19.880 de 2003 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrat ivos que r igen los actos de los  Órganos de la Administraci ón del 

Estado; el  DFL N°29 de 2005 que f i ja el  texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo;  el  DFL N°5.200, 

de 1929 Sobre Instituciones Nacionales Patrimoniales Dependientes del Servic io  

Nacional del  Patrimonio Cultural;  el  art ículo 79 y s iguientes del DFL N°29 de 

2004, que f i ja el  texto Refundido, Coordinado y S istematizado de la  Ley 

N°18.834, sobre Estatuto Administrativo ;  la Resolución N°36 de 2024, de la 

Contralor ía General  de la República .  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el  Servicio Nacional del Patrimonio  Cultural,  con el  propósito de dar a 

conocer al  públ ico las  diversas instituciones que lo componen, diseñ ó un 

Organigrama Inst ituc ional,  e l  que  se encuentra publicado en  el  Portal  de 

Transparencia  Activa Instit ucional,  numeral 3.  “Estructura  orgánica y facultades,  

funciones y atribuciones” ,  el  cual fue aprobado por la Resolución exenta N°0943 

de fecha 23 de jul io de 2021 del Servicio .  

   

2. Que, entendido el  dinamismo organizacional propio de la naturaleza de un a 

institución, dicha estructura debe ser rev isada y actual izada  periódicamente .  

 

3.-Que, para dar continuidad al  servic io se han real izado modificaciones a la 

estructura organizacional ,  lo  cual debe ser reflejado en el   organigrama del 

Servicio,  dichas modificaciones fueron aprobadas ,  entre otros,  mediante los  

siguientes actos  administrativos :  la Resolución exenta N°0921/2023 que Crea la 

Unidad de asuntos internacionales y lucha contra el  tráf ico i l íc ito;  Resolución 

exenta N°1255/2023 que actual iza resoluci ón que crea la Unidad de Auditor ía 

Interna del  Serv icio;  la Resolución exenta N°0502/2023, que deroga la 

Resolución exenta N°2226/2019 que creó la Subdirección de Regiones;  la  

Resolución exenta N°0272/2024 que establece organización y  dependencias del  



   

 

 

Departamento de Administración y Finanzas;  la Resolución exenta N°510/2025 

que f i ja fecha de incorporación efectiva de la Cineteca Nacional al  Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultura l;  la Resolución exenta N°2589/2025 que Reconoce y 

Crea el  Departamento de Invers ión e  Infraestructura Patrimonial ;  la Resolución 

exenta N°0438/2026, que crea y encomienda funciones al  Departamento de 

Tecnologías de la Información y Modernización (DTIM) y deja  sin efecto  la 

Resolución exenta N°1670/2019 que creó la Subdirección d e Patr imonio Digita l  y  

la Resolución Exenta N°1185 de 2012  que creó la Coordinación de Polít ica  

Digita l.  

 

4.-  Que conforme a lo  señalado en e l  numeral anter ior  se estima pertinente 

revocar la Resolución exenta N°0943 de fecha 23 de jul io de 2021, que aprob ó el  

organigrama del Servicio Nacional del Patr imonio Cultural  a f in de adecuar e l 

nuevo organigrama a la real idad institucional .   

  

RESUELVO:  

 

1. APRUÉBASE el  nuevo Organigrama del  Servic io Nacional del Patrimonio 

Cultural,  el  que se inserta a  cont inuación:   

 

Estructura sectorial SERPAT 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

Estructura organizacional SERPAT 

 

 
 

2. REVÓCASE la Resolución exenta N°0943 de fecha 23 de jul io de 2021 , de este 

Servicio,  que aprobó el  organigrama del  Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural,  cuyo contenido fue publicado en el  portal  de Transparencia Act iva 

Inst ituc ional ,  numeral 3.  “Estructura  orgánica y facultades,  funciones y 

atribuciones”,  por las razones indicadas en la parte considerativa de la presente 

resolución.  

 

3.  PUBLÍQUESE  la presente Resolución y su contenido en el  portal  de 

Transparencia del Servicio Nacional del  Patr imonio Cultural.  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y  PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

MANUEL MARÍN GONZÁLEZ  

DIRECTOR NACIONAL  (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

 

DMF//MMG/RLT/RCC/rlt 



   

 

 

DISTRIBUCIÓN 

Minister io  de las Culturas,  las Artes y  e l  Patr imonio .  

Subsecretar ía  del  Patr imonio Cu ltural .  

Dependenc ias del  Serv ic io  Nacional  del  Patr imonio Cul tura l  (SERPAT) .  

Unidad de Transparenc ia  Inst ituc ional ,  SERPAT.  

Unidad Contro l  de Gest ión –  DPP,  SERPAT .  

Asoc ia ciones de Funcionarios ,  SERPA T.  

Secretar ía  Genera l  y  Of ic ina  de Partes ,  SERPAT.  
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